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Se inicia el Pleno de la reunión informando la secretaria de lo tratado en la reunión Previa del día 
anterior y de los acuerdos tomados sobre las distintas notificaciones de los Comités Provinciales. 
Se aprueba el acta 394 correspondiente al mes de Febrero sin modificaciones de importancia. 

 

INFORME DE ACCIDENTALIDAD  
  
Accidentes de trabajo de personal propio 

Febrero: 39 accidentes de trabajo, 28 in-labore, todos ellos leves y 11 in-itinere,  también leves. 

El índice de frecuencia de accidentes es de 6,16 y el de gravedad de 0,08. 

 

Accidentes de trabajo de EECC.- Se nos informa de 29 accidentes de EECC, de los cuales  son 
26 In-labore y 3 In-Itinere, 28 leves y 1 grave.   

 

UGT vuelve a incidir en el porcentaje significativo de accidentes calificados como leves cuando 
entendemos que algunos deberían ser valorados como graves dada la naturaleza de las lesiones 
y el riesgo existente en los mismos. Asimismo se recuerda a la R.E. la existencia de ganchos para 
arquetas, aprobados en este comité, ya que detectamos un aumento de incidentes asociados a la 
manipulación de tapas en las citadas arquetas.  

Por ultimo, y no menos importante, recordamos la obligación de revisar la totalidad de escaleras 
tipo A existentes en las centrales incluidas aquellas que estén en salas de titularidad ajena 
(Móviles, OBA..) 

 
OPERACIONES 
  
Compras locales.-  El área indica que cualquier elemento, sustancia o herramienta susceptible de 
ser adquirido por cualquier departamento esta incluido en el catalogo de `E-Procurement’ y han de 
estar homologados con la correspondiente ficha de seguridad. UGT  recuerda que desde algunas 
provincias se han realizado adquisiciones de forma unilateral y sin respetar el procedimiento. 
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Utilización de equipos de seguridad para trabajos en subterráneo.-  UGT solicita que sean 
incluidas una serie de mejoras, todo y entendiendo que este documento será tratado en el grupo 
de PRL, como la inclusión de los equipos multidetectores que se han incorporado últimamente. 

 
Medidas preventivas en salas equipo TX.-   Tratándose de un procedimiento de trabajo pasa al 
grupo de PRL, UGT  ya esta elaborando aportaciones para tratar en el citado grupo. 

 

Gancho para apertura de arquetas.-   Al hilo de lo denunciado por UGT en este pleno el 
representante del área indica que ya esta disponible la información en la web de operaciones 
dentro del apartado de PRL. 

 

VEHICULOS 
 
Neumáticos.-  Respecto a la sustitución de ruedas gastadas o defectuosas sobre eje trasero o 
delantero el responsable del área indica que a día de hoy no existe por parte del departamento 
criterio alguno sobre este tema, en cada caso puntual y dependiendo del uso de ese vehículo, tipo 
de conducción, carga, etc..se actúa de según convenga.  
 
UGT manifiesta que por encima de cualquier apreciación subjetiva, y dado que no existe ningún 
estudio definitivo,  ha de primar la seguridad y por lo tanto debe sustituirse cualquier neumático 
que no este en perfecto estado de uso. 
 
  

INMOBILIARIO 
 
Iluminación de emergencia.-  Nos informan que están elaborando una rutina  de mantenimiento 
preventivo que nos presentarán en el momento que este disponible. 
 
 

PREVENCIÓN 
 
Protocolo de exámenes de salud a conductores.-.  Desde el SMPRL se informa que se 
procederá a derogar la obligatoriedad de realizar el test psicotécnico dentro del citado protocolo ya 
que se entiende que el mismo no es relevante para la tarea desarrollada quedando como examen 
opcional para situaciones especificas. UGT manifiesta su acuerdo con esta modificación indicando 
al mismo tiempo que entendemos como irrenunciable la obligatoriedad del reconocimiento medico 
para conductores. 

 

Evaluación general de Riesgos.-  Desde UGT entendemos que este es un documento vivo que 
deberá  ir   cambiando  en  futuras  ediciones,  incluyendo  modificaciones  normativas  y  nuevas 
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situaciones. Celebramos la participación de las fuerzas sindicales donde UGT ha realizado 
aportaciones de importancia que finalmente se han visto reflejadas.  Asimismo solicitamos que 
este documento este disponible para consulta de la totalidad de la plantilla. 

 

Simulacros.-  Se han realizado 2 simulacros, siendo un total de 6 acumulados 

 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
 
Planes de autoprotección.- Se ha reeditado el de Julián Camarillo (Madrid) 

 

Finaliza la reunión y se fija la siguiente para el 29 de Abril. 
 
 
  

RECUERDA: TODOS SOMOS PREVENCIÓN 
 
 
 
 
 
 

UGT Comunicaciones. 
Telefónica de España S.A.U. 


